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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00548/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXX, en lo sucesivo, la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El dos (02) de diciembre de dos mil veintidós, la particular presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 02764/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito el listado de proveedores contratados para que se llevara acabo el 1er Informe de "Resultados pie a tierra"” (Sic).

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diez (10) de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO notificó a la particular que el plazo para atender su solicitud de información sería ampliado en razón de lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

De conformidad con el articulo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, Informo que en fecha doce de diciembre del 2022, el Comité de Transparencia en la Septingentésima Septuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo AT/CT/01/2022, una prórroga por siete días hábiles para dar atención a la presente solicitud.

Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia”

4. Adjunto al acuse anterior, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular el archivo electrónico titulado “774 Sesión Extraordinaria 2022.pdf”, consistente en la copia digitalizada del Acta de la Septingentésima Septuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, dentro de la cual se aprobó la ampliación del plazo para dar respuesta a diversas solicitudes de información, entre las que destaca la 02764/TOLUCA/IP/2022.

5. El diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 02764/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

6. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó a su acuse de respuesta con el siguiente archivo electrónico:
I. “Respuesta 2764.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio sin folio único de identificación, de diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la entonces SOLICITANTE, a través del cual, enlista a los tres proveedores contratados para llevar a cabo el Primer Informe de “Resultados pie a tierra”.

7. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El treinta (30) de enero de dos mil ventitrés, la particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 00548/INFOEM/IP/RR/2023; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No me entregaron todo el listado.” (Sic).

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de dos (02) de febrero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

10. El catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, el archivo electrónico cuyo contenido se resume en las siguientes líneas:
I. “RR548.pdf”: Documento de 12 fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 2010A4000/UT/RR/00131/2023, de catorce (14) de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la Comisionada Ponente de este Instituto, por el que ratifica esencialmente su respuesta.

11. El veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés, el archivo electrónico presentado por el SUJETO OBLIGADO en vía de Informe Justificado, se puso a la vista de la ahora RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

12. El veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

13. Finalmente, el veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veinte (20) de enero al diez (10) de febrero de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

16. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el treinta (30) de enero de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

17. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

18. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Se requirió el listado de proveedores contratados para llevar a cabo el Primer Informe de “Resultados Pie a Tierra”. El SUJETO OBLIGADO entregó una lista con el nombre de tres proveedores del Ayuntamiento de Toluca.

19. La particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, y en el que señaló por agravios, que la lista de proveedores estaba incompleta.

20. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por la RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

21. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y/o V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”


[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071784]I. De la atención a la solicitud de información.

22. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

23. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


24. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

25. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

26. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

27. Establecido lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 02764/TOLUCA/IP/2022,  y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Listado de proveedores contratados para llevar a cabo el Primer Informe de “Resultados Pie a Tierra”.

28. De las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, específicamente dentro del apartado de Requerimientos, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información 02764/TOLUCA/IP/2022 al Servidor Público Habilitado M.A.F Antonio Fabila Villanueva, quien de acuerdo con el documento entregado en atención a la solicitud de información, se advierte que forma parte de la Dirección de Recursos Materiales.

29. Derivado de lo anterior, y en respuesta a la solicitud de información 02764/TOLUCA/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega del oficio número sin folio único de identificación, de diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, y cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“(…) hago de su conocimiento que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó a la que suscribe que despúes de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información dentro de sus archivos, advierte el listado de proveedores contratados para que se llevara a cabo el 1er Informe de “Resultados pie a tierra”, tal y como se muestra a continuación:

· JOSÉ IVÁN DEL VILLAR GONZÁLEZ
· EMMANUEL AGUIILAR GARCÍA
· MARIA VAZQUEZ GRACIAN” (Sic)

30. Luego entonces, toda vez que el SUJETO OBLIGADO asumió contar con la información -tan es así que presentó un listado de tres proveedores- se considera idóneo obviar el análisis de competencia del Ayuntamiento de Toluca para poseer, generar o administrar la información; lo anterior, en virtud de que el estudio de competencia radica en demostrar que el SUJETO OBLIGADO cuenta con facultades, competencias y/o funciones específicas que le constriñen a contar con documentos específicos, empero, en el presente asunto la competencia no es motivo de duda, pues –se insiste- el SUJETO OBLIGADO no sólo reconoció contar con la información requerida, sino que la entregó a la particular.

31. Por su parte, la RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios lo siguiente:
I. Que no se le había entregado todo el listado.

32. Posteriormente, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número 2010A4000/UT/RR/00131/2023, de catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dentro del cual ratificó su respuesta inicial, e incluso informó sobre el número de registro asignado a cada uno de los proveedores que habían participado en la realización del Primer Informe de Resultados “Pie a Tierra”, consultable en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Toluca.

II. De los límites del derecho de acceso a la información.

33. A fin de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

34. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

35. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

36. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:5], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [5:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


37. El artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

38. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

39. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


40. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

41. Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

III. Del Primer Informe de Resultados “Pie a Tierra”.

42. El dos (02) de diciembre de dos mil veintidós, en el Parque Metropolitano Bicentenario, se llevó a cabo el Primer Informe de Gobierno “Resultados Pie a Tierra”, con una asistencia de más de 10.000 personas[footnoteRef:7]. [7:  Comunicado Número 593/2022, Ayuntamiento de Toluca, Disponible en: https://www2.toluca.gob.mx/los-avances-y-resultados-a-un-ano-de-gobierno-son-muestra-de-democracia-y-buena-administracion-raymundo-martinez-carbajal/] 


43. El Comunicado Número 593/2022 del Ayuntamiento de Toluca, informa sobre la manera en que se llevó a cabo el evento, a saber:

“Toluca, Estado de México, 2 de diciembre de 2022.- “Toluca se ha forjado con unidad, esfuerzo, sacrificio y mucha responsabilidad; el trabajo que aquí hemos mostrado es fruto del empeño y el orden de las y los mexiquenses que vivimos en la capital; los resultados son muestra de un presente que vamos a defender con las herramientas de la democracia y el buen gobierno” expresó el Presidente Municipal de Toluca, Raymundo Martínez Carbajal, durante su mensaje con motivo del Primer Informe de Gobierno, Resultados Pie a Tierra.

En el Parque Metropolitano Bicentenario y ante más de 10 mil personas, el alcalde de la capital manifestó que un gobierno que camina solo no es más que un modelo de administración, en cambio, la autoridad que camina acompañada y de la mano con las personas, es un agente de liderazgo.

Por ello, en este primer ejercicio de rendición de cuentas, en Toluca se entiende que ese es el mecanismo que se debe utilizar y el camino a recorrer de manera conjunta: “Fuimos a la calle a explicarle a cada persona que la única forma de solucionar los problemas de todos y para siempre, es bajo la premisa del Trabajo Comunitario Pie a Tierra”, enfatizó.

Además, extendió un reconocimiento a las mujeres y hombres comprometidos con su trabajo, quienes hoy informan a Toluca de sus logros porque “ustedes son los agentes del cambio, son líderes que construyen el tejido social”.

Ante el Secretario General de Gobierno, Luis Felipe Puente Espinosa, quien asistió con la representación del Gobernador del Estado de México, Alfredo Del Mazo Maza, el primer edil dio cuenta de los logros y avances en materia de calidad de vida, fortaleza social, gobernabilidad, obras y acciones municipales, y enfatizó que Toluca es un Ayuntamiento que hace mucho más, gastando mucho menos; porque es una administración honrada y transparente y, para muestra, citó que con 26% menos de presupuesto se hacen 250 obras, es decir, el doble que la administración anterior en su último año.

En el Ayuntamiento de Toluca están representadas diferentes expresiones políticas, por lo que con actitud democrática se ha logrado que sea un foro “en el que hemos convivido con respeto”, por ello, agradeció a los integrantes del Cabildo su actitud democrática, su madurez política y su empeño para que el cuerpo edilicio sea un reflejo de los intereses y aspiraciones de la ciudadanía: un gobierno transparente, eficiente y enfocado en las personas.

Asimismo, el Presidente Municipal pidió al Secretario General de Gobierno ser el conducto para reiterar al gobernador de las y los mexiquenses el reconocimiento del gobierno toluqueño pues, sabedor de que su corazón está puesto en Toluca, agradeció las grandes obras que ha entregado a la capital y que favorecen el desarrollo armónico y la convivencia entre las familias de la ciudad.

Martínez Carbajal reconoció que el liderazgo del gobernador Alfredo Del Mazo Maza está presente y su trabajo lo legitima, Toluca comparte su visión y se suma para que el Estado de México siga siendo la entidad más importante del país.

 Después de recibir el ejemplar impreso y electrónico del documento, el representante del mandatario mexiquense destacó que a lo largo de este año, la autoridad estatal dio mayor enfoque a las grandes prioridades de Toluca, como revitalizar el vínculo entre sociedad y gobierno; la estrategia de seguridad Pie a Tierra y los esfuerzos que se efectúan en materia de modernización del catastro.

Derivado de este acompañamiento, los resultados son evidentes, como la rehabilitación de las principales vialidades de la ciudad y de pozos de agua, así como el programa de infraestructura en materia de alumbrado público que ha sido puesto en marcha durante este primer año.

De esta manera, a nombre del Gobernador del Estado de México, reconoció al Presidente Municipal de Toluca, quien ha articulado los esfuerzos de dependencias y entidades para alcanzar metas de indudable relevancia.

Acompañado por el Director General del DIFEM y Comisionado Regional Toluca-Zinacantepec, Miguel Ángel Torres Cabello,  el exgobernador de Michoacán, Silvano Aureoles Conejo y el exgobernador de Zacatecas, Miguel Alonso Reyes, el munícipe destacó que en materia de seguridad pública, la Mesa para la Construcción de la Paz se convirtió en el espacio idóneo para devolver a Toluca y a sus ciudadanos el derecho a vivir con seguridad; en ese mecanismo, coordinado por el gobierno federal y durante más de 40 sesiones de trabajo, se unificó la política pública en esta materia, la cual conjuntó a las instancias del gobierno federal, gobierno estatal, organismos autónomos y a la sociedad civil para delinear las estrategias y las acciones que, con base en los recursos disponibles, permitieron atacar de fondo el problema de la delincuencia.

Con el trabajo Pie a Tierra de la Policía Municipal, que ha tocado puertas en todas las casas y negocios de la ciudad y sus delegaciones, se muestra una nueva cara de la autoridad y la gente empieza a confiar en ellos.

Con muestras de apoyo por parte de las población toluqueña, el alcalde resaltó que para este Ayuntamiento lo más importante es la obra que beneficia a las personas, motivo por el que se rehabilitaron las clínicas municipales para convertirlas en Centros de Atención Integral para la Familia, se invirtió en infraestructura para restablecer Comedores Comunitarios, se recuperaron guarniciones y banquetas en diversas delegaciones, se iniciaron obras de drenaje, se rehabilitaron y modernizaron pozos de agua, además de perforar nuevos.

Manifestó que desde el día uno de la administración se trabajó para lograr restablecer los servicios que facilitan vivir en Toluca, se recuperó más de la mitad de las luminarias del alumbrado público, se normalizó la recolección de basura y se comenzó a dar mantenimiento a los espacios públicos con el objetivo de embellecer nuestra ciudad.

Una de las múltiples cualidades que tiene Toluca radica en su potencial verde, la amplitud de sus parques, jardines, zonas arboladas, bosques, y en la suficiencia de agua como recurso indispensable para la continuidad de la vida, que hacen de la capital un espacio privilegiado; ante ello, se inició el Plan de Reconciliación con el Agua, se aprobaron estímulos fiscales para que los usuarios se pusieran al corriente en el pago de su servicio, y se concluyó que a partir de ahora el agua será un elemento que nos una, no un servicio que nos divida.

Aunado a ello, se trabaja en la recuperación del Río Tejalpa, uno de los seis afluentes que cruzan la ciudad, con el propósito de cambiar el paradigma de explotación irracional y garantizar el abasto a las colonias, con una estrategia de recuperación de los mantos freáticos y el uso responsable del agua.

 Tras reconocer a la Presidenta Honoraria del DIF, Dra. Viridiana Rodríguez Rico, su vocación por acompañar la vida cotidiana de las mujeres, Martínez Carbajal dijo que identifica en ellas a las principales constructoras del tejido social, por eso, el gobierno municipal trabaja todos los días para disminuir la violencia de la que hoy todavía son víctimas.

 Es por ello que, de la mano del Sistema Municipal DIF, las instancias responsables de atender a las mujeres y con el apoyo del gobierno estatal, se desarrolló un mecanismo integral para erradicarla, al convertir las clínicas de salud en Centros Integrales que brindan servicios de orientación psicológica, apoyo legal, respuesta ante incidentes violentos y alternativas para integrarse a la vida productiva, porque en el empoderamiento de las mujeres está la clave para abatir la violencia.

 La reconstrucción del tejido social también implica integrar a una sociedad alegre, vibrante y dispuesta a ofrecer posibilidades de entretenimiento y cultura accesibles a todas y todos quienes vivimos en Toluca, por lo que la celebración de la Feria y Festival Cultural Internacional del Alfeñique 2022 invitó a los ciudadanos a salir a la calle, culminando con un desfile monumental, y así, con más de 5 millones de visitantes, 70 mil espectadores en eventos masivos y 400 espectáculos que cubrieron todo el territorio municipal, le mostramos al mundo lo que en Toluca significa estar llenos de vida, incluso en la mística celebración de la muerte.

 Finalmente, el alcalde señaló que consolidar la reconstrucción financiera del municipio, desarrollar la obra pública con visión de largo plazo, recuperar la unión entre las personas y convertir a Toluca en un espacio seguro y ordenado del que se esté orgulloso, es lo primordial para esta administración municipal.

 Destacó la asistencia del General Diplomado de Estado Mayor, Federico San Juan Rosales, Comandante de la 22ª Zona Militar; al Magistrado Enrique Víctor Manuel Vega Gómez, representante del presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura estatal, Magistrado Ricardo Sodi Cuellar; de Monseñor Raúl Gómez González, Arzobispo de Toluca; Alejandro Ozuna Rivero, representante de la Coordinadora por la Defensa del Estado de México, Alejandra del Moral; diputadas y diputados federales y locales; expresidentas y expresidentes municipales; integrantes del Cabildo de Toluca, el secretario del Ayuntamiento, Marco Antonio Sandoval González; a Juan Carlos Núñez Armas, dirigente del Comité Directivo Municipal del PAN; el Arzobispo de Toluca, monseñor Raúl Gómez González; servidores públicos estatales y municipales; integrantes de los sectores empresarial y académico así como de los medios de comunicación.” (Sic)
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44. En el presente asunto, la RECURRENTE solicitó la lista de proveedores contratados para llevar a cabo el evento de mérito. Por ello, en atención a la solicitud de información, la Unidad de Transparencia turnó la misma a la Dirección de Recursos Materiales, misma que respondió a través del siguiente documento:
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45. Derivado de lo anterior, el diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia presentó su respuesta mediante el oficio sin folio único de identificación, de diecinueve (19) de enero del presente año, en el que comunicó a la particular que la Dirección de Recursos Materiales informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, se encontró el listado de proveedores contratados para llevar a cabo el Primer Informe de “Resultados Pie a Tierra”, a saber:
I. José Iván del Villar González
II. Emmanuel Aguilar García
III. María Vásquez Gracian

46. Empero, del análisis al agravio expuesto por la RECURRENTE a través del recurso de revisión 000548/INFOEM/IP/RR/2023, se advierte que ésta se inconforma porque, a su dicho, el SUJEO OBLIGADO entregó un listado incompleto.

47. Por su parte, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta inicial y, bajo un ejercicio de máxima publicidad, señaló el registro de los tres proveedores para ser consultados en el portal IPOMEX del Ayuntamiento de Toluca, siendo los siguientes:
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48. No es ocioso mencionar que, de conformidad con el Código Reglamentario Municipal de Toluca, en su artículo 3.46, se establece que la Dirección de Recursos Materiales tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:
I. Llevar a cabo los procedimientos para la adquisición de los bienes y servicios y el arrendamiento, adquisición y enajenación de inmuebles en estricto apego a las disposiciones legales aplicables; 
II. Autorizar y suscribir los pedidos-contrato que se finquen relativos a procedimientos de adquisiciones y compras de bienes, materiales y suministros; y
III. Elaborar los contratos de adquisición de los bienes y servicios y de arrendamiento, adquisición y enajenación de inmuebles de competencia municipal.

49. Luego entonces, este Organismo Garante identifica a la Dirección de Recursos Materiales como la dependencia de la administración pública municipal idónea y naturalmente competente para poseer, generar y/o administrar la información solicitada; tan es así que aquélla presentó el listado requerido en la solicitud 02764/TOLUCA/IP/2022.

50. Dicho lo anterior, es imperativo referir que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

51. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

52. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

53. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

54. Razón de lo anterior, el agravio expresado por la RECURRENTE, por el que se dolió porque la lista de proveedores estaba incompleta, debe determinarse como infundado, toda vez que el SUJETO OBLIGADO entregó oportunamente el listado solicitado.

QUINTO. Decisión.

55. Luego de analizar el marco legal que recubre la información solicitada, así como todas y cada una de las constancias que integran al expediente digital formado en el SAIMEX, se estableció que el SUJETO OBLIGADO había entregado oportunamente el listado de proveedores contratados para llevar a cabo el Primer Informe de “Resultados Pie a Tierra”, colmando así el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE.

56. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00548/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 02764/TOLUCA/IP/2022.

57. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00548/INFOEM/IP/RR/2023 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud 02764/TOLUCA/IP/2022.
[bookmark: _Hlk22229143]
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Registro: 196

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/04/2022

Fecha de término del periodo que se informa : 3010612022

Personeria juridica del proveedor o contratista : FISICA

Nombre(s) del proveedor o contratista : JOSE IVAN

Primer apellido del proveedor o contratista : DEL VILLAR

Segundo apellido del proveedor o contratista : GONZALEZ

Denominacion o razén social del proveedor o contratista : JOSE VAN DEL VILLAR GONZALEZ
Estratificacion : MICROEMPRESA

Origen del proveedor o contratista : NACIONAL

Entidad federativa, si la empresa es nacional : MEXICO

Pais de origen, si la empresa es una filial extranjera : NA

RFC de la persona fisica 0 moral con homoclave incluida : VIGI9410160W3

Entidad federativa de la persona fisica o moral : MEXICO

Realiza subcontrataciones : NO

Actividad econdmica de la empresa : ASALARIADO. PRODUCCIGN DE VIDEO CLIPS,
COMERCIALES Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES. SERVICIOS DE POSTPORDUCCION Y
‘OTROS SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA FILMICAY DE VIDEO, OTROS SERVICIOS DE GRABACION
DE SONIDO. AGENCIAS DE PUBLICIDAD. AGENCIAS DE RELACIONES PUBLICAS. AGENCIAS DE
REPRESENTACION DE MEDIOS. AGENCIA DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS. AGENCIAS DE
PUBLICIDAD QUE OPERAN POR CORREO DIRECTO. DISTRIBUCION DE MATERIAL PUBLICITARIO.
'OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD. PRODUCCION DE PELICULAS CINEMATOGRAFICAS Y VIDEOS.
'AGENCIAS DE COMPRA DE MEDIOS A PETICION DEL CLIENTE.
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Registro: 430

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2022
Fecha de término del periodo que se informa : 3110312022
Personeria juridica del proveedor o contratista : FISICA
Nombre(s) del proveedor o contratists
Primer apel
Segundo apellido del proveedor o contratista : GARCIA

Denominacion o razén social del proveedor o contratista : EMMANUEL AGUILAR GARCIA
Estratificacion : PEQUENA EMPRESA

Origen del proveedor o contratista : NACIONAL

Entidad federativa, si la empresa es nacional : MEXICO

Pais de origen, si la empresa es una filial extranjer
RFC de la persona fisica 0 moral con homoclave incluida : AUGE930112EA8

Entidad federativa de la persona fisica o moral : MEXICO

Realiza subcontrataciones : NO

Actividad econdmica de la empresa : ASALARIADO, ORGANIZADORES DE CONVENCIONES Y

FERIAS COMERCIALES E INDUSTRIALES. PRODUCCION Y PRESENTACION DE ESPECTACULOS
PUBLICOS COMBINADA CON LA PROMOCION DE LOS MISMOS.
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Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2022

Fecha de término del periodo que se informa : 3110312022

Personeria juridica del proveedor o contratista : FISICA

Nombre(s) del proveedor o contratista : MARIA

Primer apellido del proveedor o contratista : VAZQUEZ

Segundo apellido del proveedor o contratista : GRACIAN

Denominacion o razén social del proveedor o contratista : MARIA VAZQUEZ GRACIAN
Estratificacion : MICROEMPRESA

Origen del proveedor o contratista : NACIONAL

Entidad federativa, si la empresa es nacional : MEXICO

Pais de origen, si la empresa es una filial extranjera : NA

RFC de la persona fisica 0 moral con homoclave incluida : VAGM900213V14

Entidad federativa de la persona fisica o moral : MEXICO

Realiza subcontrataciones : NO

Actividad econdmica de la empresa : AGENCIAS DE REPRESENTACION DE MEDIOS.
OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD.

DISTRIBUCION DE MATERIAL PUBLICITARIO.

'AGENCIAS DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS.
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En atencién a la solicitud nimero 02764/TOLUCA/IP/2022.

La Direccién de Recursos Materiales:

En atencioén a la solicitud con numero de folio 02764/TOLUCA/IP/2022, que fue
presentada a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX).

Conforme a lo establecido en el segundo pérrafo del articulo 12 de la Ley que a la
letra dice: “Los sujetos obligados slo proporcionaran Ia informacién piblica que se
les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La
obligacién de- proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la
misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a
generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.”

Me permito informar que después de haber realizado una biisqueda exhaustiva y
razonable en los archivos de esta Direccion, se envia listado de proveedores
contratados para que se llevaré a cabo el 1er informe de “Resultados pie a tierra’.

« JOSE IVAN DEL VILLAR GONZALEZ
* EMMANUEL AGUILAR GARCIA
MARIA VAZQUEZ GRACIAN
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